
 

 

 

RAD. 2016-00476-00 EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DTE. LUZ MARINA VILLEGAS GUERRERO  

DDO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROBINDON 

TOVAR LAMBRAÑO 

 

SECRETARIA: Señor juez, paso a su despacho el presente proceso informándole del escrito 

allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Sincelejo 13 de enero de 2021 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO 

Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la nota de secretaria y revisado el escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante mediante el cual aporta correo electrónico de los testigos solicitados 

como prueba, a efectos que se surtan las notificaciones dentro del proceso y de conformidad 

con el  numeral 2i del artículo 291 del C.G.P. y el artículo 8ii del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, téngase como dirección para la notificación de los señores LINA MARGARITA 

GONZALEZ ARRIETA, RAUL JACINTO GONZALEZ MERCADO, REINIS DE JESUS 

CARDONA BARRIOS, JESUS DAVID TOVAR CASTRO, HERMIS JOSE TUHIRAN 

BENITEZ, HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS las siguientes direcciones electrónico 

zhamersteven@hotmail.com, siadsita@gmail.com, hernantovarv@hotmail.com, 

dabotovar@gmail.com, renyscardona15@gmail.com, luzmita0209@gmail.com, 

laury610@gmail.com, lina.gonzalez19@hotmail.com, 

robintovar02@hotmail.com.respectivamente. 

 

 

CUMPLASE 

.  

GULLERMO RODRÍGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 

 

 
Juan Medina 

Aux. Judicial 
 

i Art. 291 Numaral 2. … esta disposición también se aplica a las personas naturales que hayan suministrado al juez dirección 
su dirección de correo electrónico. 
ii Art. 8 Decreto 806 de 4 junio 2020: las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación… 
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